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ros años de vigencia de los permisos, labores de investigación, 
entre las cuales se incluye una campaña sísmica por un importe 
de 40.000.000 de pesetas.

En el caso de continuar la investigación después del tercer 
año de vigencia, la titular viene obligada a realizar en el área 
que se otorga un sondeo de investigación antes de finalizar el 
octavo año de vigencia de los permisos. •

, Segunda.—En el caso de renuncia total a los permisos antes 
de finalizar el tercer año de vigencia de los mismos, lá titular 
viene obligada a justificar, a plena satisfacción de la Adminis
tración, el haber invertido en la investigación de los permisos 
renunciados, como minimo la cantidad señalada en la condición 
primera anterior.

Asimismo, en el caso de renuncia total a los permisos, des
pués del tercer año de vigencia de los mismos, la titular viene 
obligada a demostrar a plena satisfacción de la Administración 
el haber realizado el sondeo comprometido.

Si la renuncia fuera parcial se estará a lo dispuesto en el 
artículo 73 del Reglamento de 30 de julio de 197S.

Tercera.—De acuerdo con el contenido del articulo 2a del 
Reglamento de 30 dé julio de 1976, la inobservancia de las con
diciones primera y segunda lleva aparejada la caducidad de los 
permisos.

Cuarta.—La caducidad de los permisos será únicamente decla
rada por causas imputables a los titulares, procediéndose en tal 
caso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamen
to de 30 de julio de 1076. Caso de renuncia parcial o total serán 
de aplicación las prescripciones del capitulo VIII del propio 
Cuerpo legal.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía 
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

134 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se aceptan solicitudes —séptima relación— presen
tadas en la «zona de protección artesana» de la 
provincia de Badajoz.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 21, del día 24 de 
enero de 1981), abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decre
to 1682/1P80, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 210, del día 1 de septiembre) aplicables a las unidades 
artesanas de la «zona de protección artesana de la provincia 
de Badajoz», que proyecten inversiones destinadas a mejorar o 
modernizar sus condiciones de producción, a través de inicia
tivas- individuales o asociativas.

La mencionada Ordeu establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante, serán concedidos mediante Orden 
del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc
ción General competente, que, según las normas orgánicas vi
gentes, es la de la pequeña y mediana industria.

De otra parte, el Real Decreto 3128/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la «zona de protección 
artesana» a que no referimos, hasta el 24 de septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a nien 
disponer lo siguiente:'

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las 
solicitudes que pn el mismo se relacionan, presentadas al am- 
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de 
diciembre de 1980, para la concesión de los beneficios previstos 
en el Hoal Decreto 1082/1080, de 13 de junio, a las unidades 
artesana* que proyecten instalarse en la «zona de protección 
artesana» de la provincia de Badajoz, o ampliar o mejorar 
:as instalaciones actuales.

Segundo^—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial, quedará supeditada a la tramita- 
dón y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá 
eje miciars Con cargo al crédito que para estas atenciones 
iigura en los Presupuestos Generales del Estado, correspondien
te a este Departamento.

2. ta preferencia para la obtención del crédito oficial, se 
aplicara en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria nacional.

J,e!'íi®ro- Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria, para dictar cuantas resoluciones exija 
la aplicación de lo dispuesto en esta Orden.
, Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficiarías, 
las lesoiuciones ei} que se especifiquen los beneficios concedidos,

asi romo las condiciones generales y especiales de concesión 
ae los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 6 de diciemb-e de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980) el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
llmo .Sr Director general de la Pequeña y Mediana Industria. 

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios —séptima 
relación— correspondientes a la «zona de protección artesana» 

de la provincia de Badajoz
Número de expediente: BAD/20 Unidad artesana: Coopera

tiva Industrial Artesana «Sagrado Corazón», doña Carmen Toro 
Ferrera, de Olivenza. Porcentaje de inversión subvencionada: 
10 por 100. Preferencia de crédito Oficial: SI.

Número de expediente: BAD/28. Unidad artesana: Coopera
tiva Textil «Santa Gema», doña Juana Teñe Benítez, de Santa 
Amaiia. Porcentaje de inversión subvencionada: 40 por 100. 
Preferencia de crédito oficial: Si.

Número de expediente: BAD/20. Unidad artesana: Sociedad 
Cooperativa «La Morenita», doña 'Julia Murillo Díaz, de Naval- 
viilar de Pela. Porcentaje de inversión subvencionada: 20 por 
100. Preferencia de crédito oficial: SI.

Número de expediente: BAD/37. Unidad artesana: José Mo- 
rianc Nogales, de Salvatierra de los Barros. Porcentaje de 
inversión subvencionada: 40 por 100. Preferencia de crédito ofi
cial : Sí.

135 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1983, de la 
Dirección Provincial de Cáceres, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cáceres hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con la expresión del número, nom
bre, mineral, cuadrículas y términos municipales:

9.358. «Noemí» fracción 1.a. Estaño. 10. Millanes de la Mata, 
Navalmoral de la Mata y Saucedilla.

9.358. bis «Noemí» fracción 2.a. Estaño. 12. Millanes de la Mata 
y Belvls de Monroy.

9.358 ter. «Noemi» fracción 3.*. Estaño. 2. Belvis de Monroy 
y Valdehuncar.

9.359. «Beni». Estaño. 23. Millanes de la Mata, Navalmoral de 
la Mata y Valdehuncar

0.382 «Valdesalor III». Recursos de la Sección C). 13. Cáceres. 
9.392. «Laura». Recursos de la Sección C), excepto fosfatos y 

rocas fosfatadas. 35. Gargüera y Malpartida de Plasencia. 
9.399. «Trujillano». Recursos de la sección C), excepto fosfatos 

y rocas fosfatadas. 15. Trujillo.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 15 de noviembre de 1983.—El Director provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.

136 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1983, de la 
Dirección Provincial de Segovia, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Segovia hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación, con expresión de número, nombre, mineral, 
cuadriculas y términos municipales:
1.029. «Balisa». Recursos de la Sección C), 90. Aragoneses, Ba- 

lisa, Paradinas, Laguna Rodrigo, Santovenia, Jemenuño 
y Villoslada

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1076.

Segovia, 10 de noviembre de 1983.—El Director provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.

137 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1983, de la 
Dirección Provincial de Toledo, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga- 
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Toledo hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:


